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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 15078/INFOEM/IP/RR/2022, 15081/INFOEM/IP/RR/2022 y 15085/INFOEM/IP/RR/2022, promovidos por un usuario del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), quien en lo sucesivo se identificará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, por lo que se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc83301633]ANTECEDENTES

1. El diecisiete (17) de agosto  de dos mil veintidós, EL RECURRENTE, ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), presentó las solicitudes de información registradas con los números 00139/DIFEM/IP/2022, 00138/DIFEM/IP/2022 y 00137/DIFEM/IP/2022 mediante la cual solicitó lo siguiente:

00139/DIFEM/IP/2022:
 “Solicito del periodo de 2014 a 2017 documento donde conste la Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales para participar como proveedores de cualquier autoridad, ente público, entidad órgano, u organismo de los Poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial de la Federación, de las Entidades Federativas, de los Municipios, entre otros, expedida por el SAT de conformidad con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, de las siguientes empresas (en versión pública de ser necesario): a) Interacción Biomédica S.A. de C.V. b) Grupo FEGAMA S.A. de C.V. c) KHELA Asociados S.A de C.V. d) Comercializadore El Chuac S.A de C.V. e) AFAME S.A de C.V. f) Gaudium Crecimiento S.A de C.V. g) Visión Creativa de imágenes e Ideas S.A de C.V.” (Sic) 

00138/DIFEM/IP/2022:
 “Solicito en versión pública de ser necesario, la Cedula a que hace referencia el artículo 29 del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios; así mismo solicito todos los documentos señalados en el artículo 32 de la misma Ley referida, que deben presentar los interesados para obtener la Cedula de Proveedor de Bienes y/o Prestador de Servicios del periodo de 2014 a 2017, de las siguientes empresas: a) Interacción Biomédica S.A. de C.V. b) Grupo FEGAMA S.A. de C.V. c) KHELA Asociados S.A de C.V. d) Comercializadore El Chuac S.A de C.V. e) AFAME S.A de C.V. f) Gaudium Crecimiento S.A de C.V. g) Visión Creativa de imágenes e Ideas S.A de C.V.” (Sic) 

00137/DIFEM/IP/2022: 
 “Contrato o documento de los años 2014 a 2017 en versión publica, donde conste tipo de licitación o procedimiento que se llevo a cabo para la contratación de las empresas: a) Interacción Biomédica S.A. de C.V. b) Grupo FEGAMA S.A. de C.V. c) KHELA Asociados S.A de C.V. d) Comercializadore El Chuac S.A de C.V. e) AFAME S.A de C.V. f) Gaudium Crecimiento S.A de C.V. g) Visión Creativa de imágenes e Ideas S.A de C.V.” (Sic) 

2. Se eligió como modalidad de entrega a través de la plataforma digital Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

3. El cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

00139/DIFEM/IP/2022:

	Metepec, México a 05 de Septiembre de 2022

	Nombre del solicitante: C. Solicitante

	Folio de la solicitud: 00139/DIFEM/IP/2022

	

	

	

	En cumplimiento a lo establecido en los artículos 4 ,12, 23, fracción I ,53, fracciones II, IV, V y VI, 59, 162, 163, 176, 177 y 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se adjunta respuesta, del mismo modo se hace del conocimiento del solicitante el derecho que tiene de inconformarse respecto de la respuesta proporcionada por este Sujeto Obligado, a través de la presentación del Recurso de Revisión, dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha de la presente notificación.

	

	

	

	ATENTAMENTE

	

	MAESTRA ITANDEHUI MARÍA BORJA GARCÍA



A la respuesta se adjuntaron los archivos que se describen enseguida:

· Respuesta Solicitante.docx: escrito es formato Word que en el que manifestó dar respuesta a través del archivo adjunto.

· Respuesta SAIMEX 00139 documento en formato Word en el que señaló:

“El Servidor Público Habilitado de la Dirección de Finanzas, Planeación y Administración, manifiesta lo siguiente:  

Conforme a lo establecido en el numeral  200C010110000L, del Manual General de Organización del DIFEM, que señala que la Dirección de Finanzas, Planeación y Administración tiene entre sus funciones la de dirigir el proceso de planeación, programación y presupuestación para el suministro de recursos materiales para la operación de los programas institucionales, se informa que se realizó la búsqueda exhaustiva en los archivos físicos y electrónicos que obran en la Subdirección de Recursos Materiales, habiendo revisando todos y cada uno de los expedientes de adquisición de bienes y servicios de los ejercicios fiscales 2015, 2016 y 2017, en los que resultaron adjudicados los proveedores Grupo Fegama, S.A. de C.V.; Visión Creativa de Imagen e Ideas, S.A, de C.V. e Interacción Biomédica, S.A. de C.V., observando que de acuerdo con los requisitos de participación de las bases correspondientes, no tenían que presentar el documento en el que conste la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en términos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. Asimismo, es de precisar que en dicha revisión, no se encontró registro de contratación con alguna de las otras empresas antes referidas.” 


00138/DIFEM/IP/2022:

	Metepec, México a 05 de Septiembre de 2022

	Nombre del solicitante: C. Solicitante

	Folio de la solicitud: 00138/DIFEM/IP/2022

	

	

	

	En cumplimiento a lo establecido en los artículos 4 ,12, 23, fracción I ,53, fracciones II, IV, V y VI, 59, 162, 163, 176, 177 y 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se adjunta respuesta, del mismo modo se hace del conocimiento del solicitante el derecho que tiene de inconformarse respecto de la respuesta proporcionada por este Sujeto Obligado, a través de la presentación del Recurso de Revisión, dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha de la presente notificación.

	

	

	

	ATENTAMENTE

	

	MAESTRA ITANDEHUI MARÍA BORJA GARCÍA



A la respuesta se adjuntaron los archivos que se describen enseguida:

· Respuesta SAIMEX 00138.docx, documento en formato Word mediante el cual refirió “El Servidor Público Habilitado de la Dirección de Finanzas, Planeación y Administración, manifiesta lo siguiente:  De conformidad con lo establecido en el numeral 200C010110000L del Manual General de Organización del DIFEM, que señala que la Dirección de Finanzas, Planeación y Administración, cuenta entre sus funciones con la de dirigir el proceso de planeación, programación y presupuestación, para el suministro de recursos materiales para la operación de los programas institucionales, se informa que se realizó la búsqueda exhaustiva en los archivos físicos y electrónicos que obran en la Subdirección de Recursos Materiales, no encontrándose ningún registro con información de dichas empresas; así mismo hago de su conocimiento que el área responsable de emitir la Cédula de Proveedor de Bienes y/o Prestador de Servicios, es la Dirección General de Recursos Materiales de la Secretaría de Finanzas.”
· Respuesta Solicitante.docx, documento en formato Word mediante el cual refirió “se remite al particular la respuesta correspondiente en tiempo y forma, emitida por la Dirección de Finanzas, Planeación y Administración, Servidor Público Habilitado del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México, lo anterior a través de la modalidad de entrega elegida por el interesado (vía SAIMEX), en archivo adjunto denominado “Respuesta SAIMEX 00138”. Ello en cumplimiento a lo establecido en los artículos 1, 2, 3, fracción XLIV, 4, 12, 16, 23, fracción I, 24, fracción XI y último párrafo, 50, 51, 52, 53, fracciones II, IV, V y VI y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, asimismo, con fundamento en los artículos 176, 177 y 178 de la Ley invocada, se hace del conocimiento del solicitante el derecho que tiene de inconformarse respecto de la respuesta proporcionada por este Sujeto Obligado, a través de la presentación del Recurso de Revisión, dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha de la presente notificación.”

00137/DIFEM/IP/2022:

	Metepec, México a 05 de Septiembre de 2022

	Nombre del solicitante: C. Solicitante

	Folio de la solicitud: 00137/DIFEM/IP/2022

	

	

	

	En cumplimiento a lo establecido en los artículos 4 ,12, 23, fracción I ,53, fracciones II, IV, V y VI, 59, 162, 163, 176, 177 y 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se adjunta respuesta, del mismo modo se hace del conocimiento del solicitante el derecho que tiene de inconformarse respecto de la respuesta proporcionada por este Sujeto Obligado, a través de la presentación del Recurso de Revisión, dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha de la presente notificación.

	

	

	ATENTAMENTE

	

	MAESTRA ITANDEHUI MARÍA BORJA GARCÍA



A la respuesta se adjuntaron los archivos que se describen enseguida:

· Respuesta SAIMEX 00137.docx, documento en formato Word mediante el cual refirió:
“Los Servidores Públicos Habilitados del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México, manifiestan lo siguiente:  

Dirección de Servicios Jurídico-Asistenciales e Igualdad de Género: 

Después de una búsqueda exhaustiva y razonable de la información, en el periodo solicitado, dentro de los archivos de la Dirección de Servicios Jurídico-Asistenciales e Igualdad de Género, se informa que no se cuenta con la información solicitada. 

Todo lo expuesto, se hace de conocimiento en plena conformidad con lo dispuesto por los artículos 3, fracción II, 18, 21, 23, fracción I, 24 último párrafo, 25, 59, fracciones I, II y III, 150 y 173 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y artículos 15, fracción XV y 19 del Reglamento Interior del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México, así como de los apartados 200C0101070100L y 200C0101070101L del Manual General de Organización del propio Sistema.

Dirección de Finanzas, Planeación y Administración: 

[bookmark: _Hlk101429588]De conformidad con lo establecido en el numeral 200C010110000L, del Manual General de Organización del DIFEM, que señala para la Dirección de Finanzas, Planeación y Administración, entre otras la de dirigir el proceso de planeación, programación y presupuestación, para el suministro de recursos materiales para la operación de los programas institucionales, que de la revisión exhaustiva efectuado al archivo documental y el electrónico con el que cuenta la Subdirección de Recursos Materiales de la Dirección de Finanzas, Planeación y Administración, se encontraron registro de los contratos con los proveedores Grupo Fegama S.A. de C.V., Visión Creativa de Imagen e Ideas, S.A. de C.V. e Interacción Biomédica S.A de C.V., durante los ejercicios 2015, 2016 y 2017, los cuales se indican a continuación:

	[bookmark: _Hlk112080433]Ejercicio Fiscal 2015



	[bookmark: _Hlk112080528]Proveedor: Grupo Fegama S.A. de C.V.

	No. Contrato
	Concepto
	Importe

	046/2015
	Servicio Banquetes
	$1’700,000.00

	066/2015
	Servicio Banquetes
	$1’849,840.40

	CP-235/2015
	Exposiciones y ferias
	$457,190.00

	Proveedor: Visión Creativa de Imagen e Ideas, S.A. de C.V.

	064/2015
	Colocación de árbol de navidad e insumos para el encendido
	$1’574,874.00

	CP-173/2015
	Exposiciones y ferias
	$238,495.00

	CP-228/2015
	Exposiciones y ferias
	$422,208.98



	Ejercicio Fiscal 2016



	Proveedor: Visión Creativa de Imagen e Ideas, S.A. de C.V.

	No. Contrato
	Concepto
	Importe

	CP-091/2016
	Congreso y convenciones
	$337,467.20

	CP-117/2016
	Exposiciones y ferias
	$331,818.00

	CP-134/2016
	Exposiciones y ferias
	$249,945.20

	CP-151/2016
	Exposiciones y ferias
	$429,998.08

	CP-151/2016
	Exposiciones y ferias
	$429,987.64

	CP-177/2016
	Exposiciones y ferias
	$579,500.00

	050/2016
	Colocación de árbol de navidad e insumos para el encendido
	$1’683,972.00




	Ejercicio Fiscal 2017



	Proveedor: Interacción Biomédica S.A de C.V.

	No. Contrato
	Concepto
	Importe

	010/2017
	Aparatos y equipos para rehabilitación 
	$2’452,548.00

	046/2017
	Medicamentos para uso humano (vacunas)
	$5’148,895.00

	Proveedor: Visión Creativa de Imagen e Ideas, S.A. de C.V.

	No. Contrato
	Concepto
	Importe

	CP-017/2017
	Exposiciones y ferias
	$350,465.00




Asimismo, se precisar que, para el ejercicio fiscal 2014, no se tiene registro de haber celebrado algún contrato con las empresas que refiere en la solicitud de consulta.


Bajo este contexto, se adjunta al presente, copia de los instrumentos contractuales antes mencionados, como soporte de la información que se envía. (Anexo 1).”


· ANEXO 1.rar: se adjuntó una carpeta con 16 contratos. 

· Respuesta Solicitante.docx: documento en formato Word mediante el cual refiere dar respuesta. 

4. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]El veintiséis (26) de septiembre  de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta, señalando como:

15078/INFOEM/IP/RR/2022:
Acto impugnado: “La respuesta” (Sic)
Razones o Motivos de inconformidad: “La respuesta” (Sic).

15081/INFOEM/IP/RR/2022: 
Acto impugnado: “La respuesta” (Sic)
Razones o Motivos de inconformidad: “La respuesta” (Sic).

15085/INFOEM/IP/RR/2022: 
Acto impugnado: “La respuesta” (Sic)
Razones o Motivos de inconformidad: “La respuesta” (Sic).
	
5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis. 

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión del treinta (30) de septiembre y tres (03) de octubre  de dos mil veintidós, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente. 

7. De las constancias en el expediente electrónico SAIMEX, se advierte que el particular no realizó manifestaciones. Por su parte, el Sujeto Obligado remitió informes justificados el diez (10) de octubre de dos mil veintidós, el cual fue puesto a la vista del particular y que consta de los siguientes archivos:

15078/INFOEM/IP/RR/2022:

· Informe Justificado 15078.docx, informe justificado en el que se confirmó la respuesta. 

15081/INFOEM/IP/RR/2022:

· Informe Justificado 15081.docx, informe justificado en el que se confirmó la respuesta.

15085/INFOEM/IP/RR/2022:

· Informe Justificado 15085.docx, informe justificado en el que se confirmó la respuesta.

8. Asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión con número 15078/INFOEM/IP/RR/2022, fue turnado a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala con el objeto de su análisis, posteriormente el Pleno de este Órgano Autónomo, en la Trigésima Sexta Sesión Ordinaria del cinco (05) de octubre de dos mil veintidós, ordenó la acumulación del recurso de revisión 15081/INFOEM/IP/RR/2022 y 15085/INFOEM/IP/RR/2022;  a efecto de que ésta Ponencia formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 


ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)

9. En ese tenor resulta conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

10. El doce (12) de diciembre de dos mil veintidós, se notificaron los acuerdos mediante los cuales se decretó la ampliación de plazo para emitir resolución. 

11. Este organismo garante no pasa por alto justificar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400% el número de medios de impugnación que deben resolverse por este Instituto, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

12. Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

13. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

14. En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

15. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:   

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

16. De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

17. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

18. Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

19. Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

20. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

21. Por ello, este Organismo Garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso de plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional. 

22. El seis (06) de noviembre de dos mil veintitrés, se notificaron los acuerdos a través de los cuales se decretó el cierre de instrucción. 

[bookmark: _Toc83301634]CONSIDERANDO 

[bookmark: _Toc83301635]PRIMERO. De la competencia

23. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo y trigésimo tercero, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc83301636]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

24. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuestas a las solicitudes el día cinco (05) de septiembre  de dos mil veintidós, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del seis (06) al veintisiete (27) de septiembre  de dos mil veintidós; en consecuencia, presentó sus inconformidades el día veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

25. Por otra parte, de la revisión al expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporciona su nombre completo para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad; sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los solicitantes y recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

26. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segúndo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.

27. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

28. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

29. Por lo que el nombre del solicitando y recurrente no puede ser considerado un requisito indispensable de procedibilidad del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

30. [bookmark: _Toc452722829][bookmark: _Toc454373811][bookmark: _Toc476675991]Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc65713731][bookmark: _Toc94119614]
TERCERO. Planteamiento de la Litis.

31. El particular solicitó de las empresas Interacción Biomédica S.A. de C.V., Grupo FEGAMA S.A. de C.V., KHELA Asociados S.A de C.V., Comercializadore El Chuac S.A de C.V., AFAME S.A de C.V., Gaudium Crecimiento S.A de C.V. y Visión Creativa de imágenes e Ideas S.A de C.V., del periodo comprendido del año dos mil catorce al dos mil diecisiete:

a). Opinión de Cumplimiento de las obligaciones fiscales para participación como proveedores  de cualquier autoridad, ente público, entidad órgano, u organismo de los Poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial de la Federación, de las Entidades Federativas, de los Municipios, entre otros, expedida por el SAT;

b). Cedula de proveedor de bienes y/o prestador de servicios así como los documentos que deben presentar para obtenerla; y

c). Contrato o documento donde conste tipo de licitación o procedimiento que se llevó a cabo para su contratación.

32. En respuesta, referente al inciso a y b, el Sujeto Obligado señaló, a través del Dirección de Finanzas, Planeación y Administración, que derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable de la información, no se localizó la información solicitada; por lo que se refiere al inciso c, el Sujeto Obligado adjuntó dieciséis contratos, de los años dos mil quince al dos mil diecisiete, con las empresas Grupo Fegama S.A. de C.V., Visión Creativa de Imagen e Ideas, S.A. de C.V. e Interacción Biomédica S.A de C.V. y señaló que no se tiene registro de haber celebrado algún contrato con las empresas señaladas referente al año dos mil catorce. Inconforme con la respuesta, el Recurrente interpuso recurso de revisión en el que señaló como razones y motivos de inconformidad, la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.

33. En consecuencia, la Litis a resolver en este recurso, se circunscribe a determinar si la respuesta colma con lo solicitado o si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción I  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que establece la negativa de la información.

[bookmark: _Toc70417466][bookmark: _Toc80812775][bookmark: _Toc83301638]CUARTO. Del estudio y resolución del recurso de revisión.

I. [bookmark: _Toc498528948][bookmark: _Toc71234379][bookmark: _Toc71239557][bookmark: _Toc80812776][bookmark: _Toc83301639]Del derecho de acceso a la información.

34. El Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México. 

35. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:2]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:3]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:4]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:5]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [2:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [3:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [4:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [5:  Ibídem. Parr. 87.] 


36. En México, además de los derechos, están reconocidas las garantías para su protección, en ese sentido el párrafo tercero de artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone lo siguiente:

“Artículo 1.- 
(…)
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.
(…)”.
(Énfasis Añadido)

37. Por lo anterior, se deduce que el Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano de Fuente Internacional y Constitucionalmente reconocido. Además del derecho, también se reconocen garantías para su protección, lo que vincula con el mandato del párrafo tercero de mismo artículo.

38. Así, conforme a la Constitución Política de las Estado Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México respectivamente, el cumplimiento de las garantías primarias, entendidas como obligaciones inmediatamente relacionadas con el Derecho de Acceso a la Información Pública, permiten que todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones lo respeten, protejan y garanticen.

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6. …
…
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”
(Énfasis añadido)

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- …
…
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”
(Énfasis añadido)

39. Según el artículo 150 de la Ley de Transparencia del Estado, la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, contemplando el derecho de las personas con discapacidad y hablantes de lengua indígena.

40. El Derecho de Acceso a la Información se garantiza y respeta oportunamente, y según lo que dispone la Ley, las solicitudes de acceso a la información.

41. Así entonces, se procede analizar, en primer lugar, si el SUJETO OBLIGADO al atender la solicitud de acceso a la información, satisfizo la garantía primaria del derecho según lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en segundo término si cumplió con su deber de respetar y garantizar el derecho, entregando toda la información solicitada.

[bookmark: _Toc80812777][bookmark: _Toc83301641]II. De la información solicitada y la respuesta del Sujeto Obligado.

42. Se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

43. No debemos perder de vista que, el derecho de acceso a la información es la igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:6] en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos, y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal[footnoteRef:7] que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento de las funciones públicas,[footnoteRef:8]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública[footnoteRef:9] que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada.[footnoteRef:10] ” [6:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [7:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, Fracción I.]  [8:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [9:  Ibídem. Párr. 87.]  [10:  Declaración conjunta del Relator Especial de las Naciones Unidas (ONU) para la Libertad de Opinión y de Expresión, el Representante para la Libertad de los Medios de Comunicación de la Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE) y el Relator Especial de la Organización de los Estados Americanos (OEA) para la Libertad de Expresión (2004), disponible en http://www.oas.org/es/cidh/expresion/documentos_basicos/declaraciones.asp.] 


44. El acceso a la información es un derecho humano constitucional y convencionalmente reconocido y para tal efecto el párrafo tercero del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el deber de todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. En cuanto al derecho de acceso a la información, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez y gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares[footnoteRef:11], asimismo establece que las unidades de transparencia de los Sujetos Obligados deberán garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, mediante solicitudes de información y deberá apoyar al solicitante en la elaboración de las mismas. [11:  Artículo 150. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 151. Ibídem.] 


45. Resulta necesario referir que, el artículo 6° apartado A fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 5 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, guardan una estrecha relación, puesto que los ordenamientos citados concurren refiriendo que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que se derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen, posean o administren.

46. Además, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

47. Es así que, por un lado se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias, mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia[footnoteRef:12] y máxima publicidad, sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades. [12:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 9. …
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
… ] 


48. Robustece lo anterior la Tesis aislada identificada con la clave I.4º.A.40 A del Cuarto Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta en el libro XVIII, Marzo 2013, Página 1899.

ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 257/2012. Ruth Corona Muñoz. 6 de diciembre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Mayra Susana Martínez López.

49. Es así que, todos los actos de autoridad que realicen los Sujetos Obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, a disposición de los particulares que la soliciten.

50. Ahora bien, como ya fue señalado en antecedentes, el particular solicitó de las empresas Interacción Biomédica S.A. de C.V., Grupo FEGAMA S.A. de C.V., KHELA Asociados S.A de C.V., Comercializadore El Chuac S.A de C.V., AFAME S.A de C.V., Gaudium Crecimiento S.A de C.V. y Visión Creativa de imágenes e Ideas S.A de C.V., del periodo comprendido del año dos mil catorce al dos mil diecisiete:

a). Opinión de Cumplimiento de las obligaciones fiscales para participación como proveedores  de cualquier autoridad, ente público, entidad órgano, u organismo de los Poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial de la Federación, de las Entidades Federativas, de los Municipios, entre otros, expedida por el SAT;

b). Cedula de proveedor de bienes y/o prestador de servicios así como los documentos que deben presentar para obtenerla; y

c). Contrato o documento donde conste tipo de licitación o procedimiento que se llevó a cabo para su contratación.

51. Primeramente es necesario señalar que las respuesta fueron emitidas por la  Dirección de Finanzas, Planeación y Administración, a través de la subdirección de recursos materiales, quien de acuerdo a los numerales 200C0101100000L y 200C0101100400L del Manual General de Organización del Sujeto Obligado tiene las funciones las siguientes:

200C0101100000L DIRECCIÓN DE FINANZAS, PLANEACIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

OBJETIVO: Dirigir el proceso de planeación, programación, presupuestación, desarrollo organizacional, registro y evaluación de las operaciones generales del Organismo, procurando el eficiente y oportuno suministro de los recursos humanos, financieros, materiales y técnicos necesarios para la operación de los programas institucionales. 

“FUNCIONES: 
 Establecer, en coordinación con la Dirección General, los planes, programas y criterios generales para la organización administrativa del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México. 
 Asegurar y coordinar que las actividades laborales y sindicales en el Organismo, se desarrollen dentro del marco legal, así como atender los asuntos que en materia administrativa le sean asignados. 
 Planear y organizar los recursos humanos, materiales, financieros y técnicos con los que cuenta el Organismo, aplicando y vigilando el cumplimiento de los mecanismos, normas y lineamientos que garanticen su óptimo uso y destino.
…”

200C0101100400L SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES 
OBJETIVO: Planear y coordinar la ejecución de los actos previos a la substanciación de los procedimientos adquisitivos de bienes y de contratación de servicios en cualquiera de sus modalidades; apoyar, en el ámbito de su competencia, al Comité de Adquisiciones y Servicios; vigilar que los contratos derivados de los procedimientos adquisitivos, se realicen con la normatividad establecida, así como coordinar las acciones relativas al registro, asignación, uso, destino y disposición final del patrimonio mobiliario e inmobiliario del Sistema y mantener actualizado el inventario de los bienes propiedad del Organismo.

FUNCIONES: 
 Proponer a la Dirección de Finanzas, Planeación y Administración las políticas, criterios, normas administrativas y técnicas que permitan eficientar los procedimientos adquisitivos de bienes y de contratación de servicios. 
 Proponer las acciones y mecanismos para la integración y ejecución del Programa Anual de Adquisiciones. 
 Verificar la recepción, integración y revisión de la información remitida por las unidades administrativas para la elaboración del Programa Anual de Adquisiciones. 
 Regular, en el ámbito de su competencia, las fases de los procedimientos adquisitivos y de contratación de servicios, así como verificar que se cumplan los requisitos legales y normativos conforme a lo establecido. 
 Supervisar la elaboración y autorizar el calendario semanal de los procedimientos adquisitivos y de contratación de servicios, para su autorización y difusión. 
 Comprobar que las convocatorias, bases de licitación, invitaciones restringidas o de adjudicación directa, así como de los contratos o convenios respectivos, cumplan con las disposiciones legales aplicables y las normas administrativas o técnicas establecidas. 
 Participar como suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones y Servicios, en los actos de junta aclaratoria, apertura de ofertas, dictaminación y fallo de los diferentes procesos adquisitivos. 
 Coordinar e inspeccionar la práctica de visitas de verificación ordenadas para corroborar las condiciones de uso, aprovechamiento, conservación, registro y control de los bienes muebles e inmuebles, en su caso, asignados a las unidades administrativas del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México. 
 Controlar el desarrollo de los procedimientos y la instrumentación de los mecanismos y acciones relativos a la enajenación de bienes muebles e inmuebles del Organismo. 
 Autorizar las solicitudes de baja de bienes muebles que presenten las unidades administrativas del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México. 
 Proponer al Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones, cualquier asunto relacionado con el ámbito de su competencia. 
 Organizar y operar los sistemas de registro y control de bienes muebles e inmuebles que conforman el patrimonio del Organismo. 
 Participar como suplente del Presidente del Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones, en los actos de junta aclaratoria, apertura de ofertas, dictaminación y fallo. 
 Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.

52. En ese contexto, la respuesta fue emitida por el servidor público habilitado que de acuerdo a sus funciones, genera, posee y administra la información solicitada. Ahora bien, a cada uno de los recursos de revisión, el Sujeto Obligado señaló que por lo que se refiere al año 2014, no se contrató con alguna de las empresas señaladas por el particular y por lo que se refiere al periodo comprendido del año 2015 al 2017 solo se contrató con las empresas  Grupo Fegama, S.A. de C.V.; Visión Creativa de Imagen e Ideas, S.A, de C.V. e Interacción Biomédica, S.A. de C.V, por lo que ante tales manifestaciones éste Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
53. Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:


El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

54. Así mismo, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, numeral en comento que a la letra señala;

Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

55. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO a apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, impidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información.

56. Ahora bien, por lo que se refiere a la solicitud de información del particular en el que requiere la Opinión de Cumplimiento, el Sujeto Obligado manifestó que, derivado de una búsqueda exhaustiva de la información en sus archivos, no se localizó la información solicitada, pues de acuerdo con los requisitos de participación de las bases correspondientes, no tenían que presentar tal documento, esto en términos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación que establece las excepciones para contratar con las personas físicas, morales o entres jurídicos:

“Artículo 32-D. Cualquier autoridad, ente público, entidad, órgano u organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, de la Federación, de las entidades federativas y de los municipios, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos, así como cualquier persona física, moral o sindicato, que reciban y ejerzan recursos públicos federales, en ningún caso contratarán adquisiciones, arrendamientos, servicios u obra pública con las personas físicas, morales o entes jurídicos que: 
I. Tengan a su cargo créditos fiscales firmes. 
II. Tengan a su cargo créditos fiscales determinados, firmes o no, que no se encuentren pagados o garantizados en alguna de las formas permitidas por este Código. 
III. No se encuentren inscritos en el Registro Federal de Contribuyentes. 
IV. Habiendo vencido el plazo para presentar alguna declaración, provisional o no, así como aquellas declaraciones correspondientes a retenciones y con independencia de que en la misma resulte o no cantidad a pagar, ésta no haya sido presentada. Lo dispuesto en esta fracción también aplicará a la falta de cumplimiento de cualquier otra declaración informativa, que establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. 
V. Estando inscritos en el registro federal de contribuyentes, se encuentren como no localizados. 
VI. Tengan sentencia condenatoria firme por algún delito fiscal. El impedimento para contratar será por un periodo igual al de la pena impuesta, a partir de que cause firmeza la sentencia. 
VII. No hayan desvirtuado la presunción de emitir comprobantes fiscales que amparan operaciones inexistentes o transmitir indebidamente pérdidas fiscales y, por tanto, se encuentren en los listados a que se refieren los artículos 69-B, cuarto párrafo o 69-B Bis, noveno párrafo de este Código. 
VIII. Hayan manifestado en las declaraciones de pagos provisionales, retenciones, definitivos o anuales, ingresos y retenciones que no concuerden con los comprobantes fiscales digitales por Internet, expedientes, documentos o bases de datos que lleven las autoridades fiscales, tengan en su poder o a las que tengan acceso. 
IX. Incumplan con las obligaciones establecidas en los artículos 32-B Ter y 32-B Quinquies de este Código.”

57. En ese contexto, al no encontrar una fuente obligacional del Sujeto Obligado para generar, poseer y administrar la información solicitada y atendiendo al criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, este Órgano Garante no está facultado para dudar de la veracidad de la información remita en respuesta, por lo tanto, al existir un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, se CONFIRMA la respuesta emitida al recurso de revisión 01578/INFOEM/IP/RR/2022.

58. Por otro lado, el Recurrente también solicitó la Cédula de proveedor de bienes y/o prestador de servicios, referida en el artículo 29 del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, así como los documentos que deben presentar para obtenerla, establecidos en el artículo 32 del mismo ordenamiento, esto derivado del contrato con las empresas  Grupo Fegama, S.A. de C.V.; Visión Creativa de Imagen e Ideas, S.A, de C.V. e Interacción Biomédica, S.A. de C.V., por lo que es necesario traer a contexto los  preceptos legales señalados que establecen:

Artículo 29.- La cédula es el documento que contiene los datos generales del proveedor o prestador de servicios, acreditando que éste cumple con todos los requisitos establecidos por la Secretaría y permitirá a su titular participar en los actos adquisitivos o de contratación de servicios, que realicen la Secretaría, las dependencias, organismos auxiliares y tribunales administrativos, con el beneficio de que con su presentación en original y copia para su cotejo, se sustituya a juicio de la Convocante, la exhibición de los documentos señalados en las fracciones I, II, III, IV, V y VI del artículo 32 del presente ordenamiento, relacionados con su información administrativa, legal y financiera. 
La Secretaría expedirá cédula a los proveedores de bienes y prestadores de servicios que reúnan los requisitos para ello. 
En el caso de los Municipios, se estará a lo que determinen sus autoridades.

“Artículo 32.-Para obtener la cédula, los interesados deberán presentar solicitud en el formato que establezca la Secretaría y exhibir, en lo conducente, original o copia certificada y copia simple para su cotejo, de los documentos siguientes: 
I. Acta constitutiva y su última modificación, tratándose de personas jurídicas colectivas; o acta de nacimiento, tratándose de personas físicas; 
II. Cédula de Identificación Fiscal e Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, que señale el domicilio fiscal vigente, así como actividad preponderante al momento de la solicitud de registro; 
III. Poder suficiente del representante legal, emitido por Fedatario Público; 
IV. Identificación oficial del propietario o del representante legal; 
V. Declaración fiscal anual del ejercicio inmediato anterior o estados financieros del último ejercicio fiscal, dictaminados por contador público registrado en términos del Código Fiscal de la Federación; o los estados de cuenta bancarios, en los que se indiquen los movimientos realizados y el saldo al final del mes anterior a la fecha de solicitud de inscripción, para el caso de empresas de nueva constitución. 
VI. Estados financieros del mes inmediato anterior a la fecha de solicitud de inscripción, acompañados de la Cédula Profesional del Contador Público que los emite; 
VII. Dos fotografías recientes tamaño infantil a color, del propietario o representante legal; y 
VIII. Carta compromiso de verificación y actualización de documentos.
La Secretaría expedirá cédula a los proveedores de bienes y prestadores de servicios que reúnan los requisitos para ello. 
En el caso de los Municipios, se estará a lo que determinen sus autoridades.”

59. Como se advierte de los preceptos legales señalados, el Sujeto Obligado tiene facultades para conocer de la información solicitada; sin embargo, el servidor público habilitado manifestó en su respuesta  que derivado de la búsqueda exhaustiva en sus archivos no se localizó la información solicitada, por lo que en este caso, se advierte que se trata de un hecho negativo.

60. Luego entonces, resulta obice señalar que el Pleno del Órgano Garante local ha sostenido que, ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y ante un hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis:

“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACION.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.” [Sic]

61. De modo similar, con relación a dicho pronunciamiento, se destaca que este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues este Órgano Garante, conforme al artículo 36 de la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la autenticidad de dicho pronunciamiento.  

62. En ese sentido, con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, se colma el derecho de acceso a la información del particular, por lo que es procedente CONFIRMAR la respuesta al recurso de revisión 15081/INFOEM/IP/RR/2022. 

63. Ahora bien, por lo que se refiere a los contratos o documentos donde se advierta el tipo de licitación o procedimiento que se llevó a cabo para la contratación con las empresas señaladas, es necesario traer a contexto lo que establece la Ley de Contratación ya citada en su artículo 27 dispone que la Secretaría, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos podrán adjudicar adquisiciones, arrendamientos y servicios, mediante las excepciones al procedimiento de licitación, como a continuación se transcribe:

Artículo 27.- La Secretaría, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos podrán adjudicar adquisiciones, arrendamientos y servicios, mediante las excepciones al procedimiento de licitación que a continuación se señalan: 

I. Invitación restringida. 
II. Adjudicación directa.

Artículo 32.- La Secretaría, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos, en términos de esta Ley, serán los responsables de llevar a cabo el procedimiento de licitación pública.


64. Asimismo, la información correspondiente a los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, con las formalidades establecidas para tal efecto información a la que le reviste el carácter de pública de acuerdo a lo establecido por el artículo 92 fracción XXIX inciso a) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que se transcribe a continuación:

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente: 
a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida: 
1) La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
2) Los nombres de los participantes o invitados; 
3) El nombre del ganador y las razones que lo justifican; 
4) El área solicitante y la responsable de su ejecución; 
5) Las convocatorias e invitaciones emitidas; 
6) Los dictámenes y fallo de adjudicación; 
7) El contrato y, en su caso, sus anexos; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9) La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable; 
10) Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva; 
11) Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración; 
12) Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados; 
13) El convenio de terminación; y 
14) El finiquito. 

65. En respuesta, el  Sujeto Obligado señaló lo siguiente:

· Dirección de Finanzas, Planeación y Administración: 

De conformidad con lo establecido en el numeral 200C010110000L, del Manual General de Organización del DIFEM, que señala para la Dirección de Finanzas, Planeación y Administración, entre otras la de dirigir el proceso de planeación, programación y presupuestación, para el suministro de recursos materiales para la operación de los programas institucionales, que de la revisión exhaustiva efectuado al archivo documental y el electrónico con el que cuenta la Subdirección de Recursos Materiales de la Dirección de Finanzas, Planeación y Administración, se encontraron registro de los contratos con los proveedores Grupo Fegama S.A. de C.V., Visión Creativa de Imagen e Ideas, S.A. de C.V. e Interacción Biomédica S.A de C.V., durante los ejercicios 2015, 2016 y 2017, los cuales se indican a continuación:


	Ejercicio Fiscal 2015



	Proveedor: Grupo Fegama S.A. de C.V.

	No. Contrato
	Concepto
	Importe

	046/2015
	Servicio Banquetes
	$1’700,000.00

	066/2015
	Servicio Banquetes
	$1’849,840.40

	CP-235/2015
	Exposiciones y ferias
	$457,190.00

	Proveedor: Visión Creativa de Imagen e Ideas, S.A. de C.V.

	064/2015
	Colocación de árbol de navidad e insumos para el encendido
	$1’574,874.00

	CP-173/2015
	Exposiciones y ferias
	$238,495.00

	CP-228/2015
	Exposiciones y ferias
	$422,208.98



	Ejercicio Fiscal 2016



	Proveedor: Visión Creativa de Imagen e Ideas, S.A. de C.V.

	No. Contrato
	Concepto
	Importe

	CP-091/2016
	Congreso y convenciones
	$337,467.20

	CP-117/2016
	Exposiciones y ferias
	$331,818.00

	CP-134/2016
	Exposiciones y ferias
	$249,945.20

	CP-151/2016
	Exposiciones y ferias
	$429,998.08

	CP-151/2016
	Exposiciones y ferias
	$429,987.64

	CP-177/2016
	Exposiciones y ferias
	$579,500.00

	050/2016
	Colocación de árbol de navidad e insumos para el encendido
	$1’683,972.00




	Ejercicio Fiscal 2017



	Proveedor: Interacción Biomédica S.A de C.V.

	No. Contrato
	Concepto
	Importe

	010/2017
	Aparatos y equipos para rehabilitación 
	$2’452,548.00

	046/2017
	Medicamentos para uso humano (vacunas)
	$5’148,895.00

	Proveedor: Visión Creativa de Imagen e Ideas, S.A. de C.V.

	No. Contrato
	Concepto
	Importe

	CP-017/2017
	Exposiciones y ferias
	$350,465.00



66. Asimismo, remitió dieciséis contratos con las empresas  Grupo Fegama, S.A. de C.V.; Visión Creativa de Imagen e Ideas, S.A, de C.V. e Interacción Biomédica, S.A. de C.V. del periodo comprendido de 2015 a 2017, en los que se advierte que se trata de adjudicaciones:

[image: ]

67. Por lo tanto, en razón del artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que la obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, se tiene por colmado el derecho de acceso a la información pública del particular, en relación al recurso de revisión 15085/INFOEM/IP/RR/2022.

68. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:

[bookmark: _Toc528153792][bookmark: _Toc71158406][bookmark: _Toc83301643]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 15078/INFOEM/IP/RR/2022, 15081/INFOEM/IP/RR/2022 y 15085/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución. 

[bookmark: _Toc460947013]SEGUNDO. Se CONFIRMAN las respuestas emitidas por el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México a la solicitudes 00139/DIFEM/IP/2022, 00138/DIFEM/IP/2022 y 00137/DIFEM/IP/2022.

TERCERO. REMÍTASE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense  (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables
[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA;  EN LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTITRÉS (23) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ] CLAVE UNICA DE REGISTRO DE POBLACION NACIONALIDAD
1B11205251V9 NOAPLICA
DOMICILIO FISCAL (CALLE, NUME 0, COLONIA CODIGO POSTAL, LOGALIDAD, MUNICIPIO Y ENTIOAD FEDERATIVA]

* DIF|

GRANDE .

CONTRATO

} NUMERO DE
010/2017

NOAPLICA

PRIMERO DE MAYO 1715 COL. ZONA INDUSTRIAL TOLUCA ESTADO DE MEXICO. C.P. 50071

SiL10 DONDE PODRA EFECTUARSE POR CORREO CERTIFICADO CON ACUSE DE RECIBO (CALLE, NUMERO, COLONIA, CODIGO

PRIMERO DE MAYO 1715 COL. ZONA INDUSTRIAL TOLUCA ESTADO DE MEXICO. C.P. 50071

TELEFAX (01722) 199-0950
NO APLICA
NOAPLICA

"C.RICARDO GOMEZ HERNANDEZ
ESCRITURA PUBLICA No. 247 VOLUMEN 218 DE FECHA 07 DE ENERO DE 2015.

STAL Y LOCALIOAD)

[ CORREQ ELECTRONICO (E-MAIL) contacto@interbio.com.m

'NOMERO DE SOLICITUD.
02

1

GRGANO USUARIO (AREA ADMINISTRATIVA RESPONSABLE OE LA ADMINISTRACIO
PROCEDIMIENTO ADQUISITIVO
LPNP-005-2017

TIPO DE GASTO (CORRIENTE O DE INVERSION)
RECURSOS RAMO GENERAL 33 FONDO DE APORTACIONES

DATOS GENERALES DE LA ADJUDICACION

‘GIRO COMERCIAL 52040 EQUIPO MEDICO Y E LABORATORIO, 5311 EQUIPO HEDICO Y DE LABORATORIO.

ESTATAL

44 10es

[ SUBGIRO COMERCIAL 52046 APARATOS Y EQUIPOS PARA REHABILITACION Y OTROS, S311F APARATOS ( EQUPOS PARA

| rensaracion v otvos

ESTATAL

| ORIGEN DE LOS RECURSOS (ESTATAL FEDERAL O CONCURRENTE)

[ LX)

[ DICTAMEN DE AD.U0

| DICTAMEN No. LPNP-007-2017 DE FECHA 27 DE ABRIL DE 2017 Y FALLO
DE FECHA 02 DE MAYO DE 2017

CODIFICACIONPARTIDA DE GASTO

'DE LOS BIENES) DIRECCION DE ATENCION A LA DISCAPACIDAD, A TRAVES DE LA SUBDIRECCION DE REHABILITACION
[ LEGISLACION APLICADA (ESTATAL O FEDERAL)

16N (NOMERO Y FECHA)

SEINDICA EN LA SOLICITUD DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS

|
|
OBl 8 @
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